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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso G02.01. Planear comunicaciones, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.

Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso; así mismo, instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos. Igualmente se incluyen los instructivos de actividades necesarios, cuando se requiere especificar el paso a paso de la actividad que se debe ejecutar.  
2. OBJETIVO

Generar el plan de comunicaciones de la SE acorde con las necesidades y proyecciones para el año, garantizando que la información sea dirigida y enviada a la audiencia apropiada haciendo uso de los medios que garanticen la efectividad de la comunicación.
3. ALCANCE

Inicia con la recolección de la información para detectar las necesidades de comunicaciones  de la SE y termina con la aprobación del plan de comunicaciones, contiene el diseño de la estrategia para la conformación que conlleva a la elaboración del plan de comunicaciones.
4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO G02.01. PLANEAR COMUNICACIONES
1. Elaborar diagnóstico comunicacional de la Secretaría: El funcionario designado de las dependencias de la SE, en compañía del funcionario de Despacho de la SE elaboran el diagnóstico de las comunicaciones en la Secretaría de Educación de acuerdo al plan de desarrollo educativo a través del proceso A02.03 Aprobación y divulgación del Plan de Desarrollo Educativo, determinando las necesidades en este campo, de acuerdo a la descripción contenida en el instructivo de actividades G02.01.A01. Elaborar diagnóstico comunicacional de la Secretaría, teniendo en cuenta la articulación del plan sectorial con el plan de comunicaciones.
2. Definir objetivos: El funcionario de Despacho de la SE, en reunión programada para la presentación de los resultados de las encuestas se determinan los objetivos que hacen parte de la formulación del plan de comunicaciones, estos objetivos deben marcar el horizonte hacía el cual se dirigirán el conjunto de estrategias y acciones que se adoptarán dentro de los procesos comunicaciones que integraran el plan de comunicaciones.  Los objetivos pueden estar orientados hacia la resolución de vacíos y dificultades en los casos en los que el diagnóstico evidencie situaciones deficitarias, o hacía el fortalecimiento y consolidación de los procesos, cuando la evaluación muestra avances y desarrollos significativos.

De acuerdo a los resultados, si esto se logra hacer en una sesión de trabajo o se requiere citar varias sesiones para ello, se identifican los focos de intervención, los cuales están relacionados con los ejes temáticos y los aspectos sobre los cuales se desea incidir.  Una vez realizada esta actividad el funcionario de Despacho de la SE, analiza las capacidades organizacionales con las que se cuenta o se puede contar para afectar las situaciones seleccionadas; culminado este análisis, se procede a formular los objetivos los cuales deben enunciarse para cada uno de los ejes temáticos que requieren intervención.  El anterior procedimiento se puede consultar en mayor detalle en el documento: Modelo de comunicación pública para entidades del estado, dirigido por CASALS & ASSOCIATES - auspiciado por USAID y desarrollado con el apoyo de comunicación pública, en la tercera parte: Manual de implementación.

La definición de los objetivos que hacen parte de la estrategia de comunicaciones, debe estar enmarcada y acorde al plan de desarrollo de la Secretaría y con el plan de acción definido para las comunicaciones institucionales de la SE y finalmente se consignan en el formato estrategia y plan de comunicaciones, ver anexo instructivo G02.01.F01 Estrategia y plan de comunicaciones, en el campo objetivos.
3. Definir estrategia de comunicación a emplear: El funcionario de Despacho de la SE establece las estrategias de acuerdo a cada uno de los objetivos definidos. Dentro de los tipos de estrategias a implementar, se pueden emplear las propuestas por el Modelo General de Comunicación Pública en el documento Modelo de comunicación pública para entidades del estado, dirigido por CASALS & ASSOCIATES - auspiciado por USAID y desarrollado con el apoyo de comunicación pública, en la tercera parte: Manual de implementación; las cuales son:
· Estrategias estructurantes: política, organizativa o masiva

· Estrategias operativas: informativa, pedagógica o de interacción

La definición de las estrategias que hacen parte de la planeación de las comunicaciones de la Secretaría, siempre deben estar enmarcadas en los lineamientos y definiciones del plan de desarrollo educativo, y finalmente se consignan en el formato estrategia y plan de comunicaciones, ver anexo instructivo G02.01.F01 Estrategia y plan de comunicaciones, en el campo estrategias.
4. Determinar el marco de la estrategia y plan de comunicaciones: El funcionario de Despacho de la SE, termina de diligenciar el documento estrategia y plan de comunicaciones, ver anexo instructivo G02.01.F01 Estrategia y plan de comunicaciones, en el campo Marco de la estrategia y plan de comunicaciones.
En este campo se describe de manera general el marco para la elaboración del plan de comunicaciones, se requiere determinar los roles y responsabilidades con respecto a la comunicación institucional de la SE, la audiencia objetivo, los contenidos, los medios de comunicación a emplear y las herramientas de evaluación de la comunicación.

Estas definiciones se hacen en el formato estrategia y plan de comunicaciones, ver anexo instructivo G02.01.F01 Estrategia y plan de comunicaciones, en el campo marco de la estrategia y plan de comunicaciones.

5. Elaborar plan de comunicaciones: El funcionario de Despacho de la SE, con base en el documento estrategia y plan de comunicaciones, elabora su anexo en el formato Plan de comunicaciones, ver anexo instructivo G02.01.F02 Plan de comunicaciones, donde se consigna toda la información que se quiere divulgar o comunicar en la Secretaría, identificando el tipo de información como corporativa, informativa, organizacional o para la interacción. dentro de estos se encuentran: 
· Participación y avance de los programas y proyectos de la SE
· Resultados de pruebas SABER, pruebas ICFES de la jurisdicción

· Eventos que se realicen y que deban ser divulgados a la comunidad
· Campañas

· Proyectos y experiencias exitosas de los establecimientos educativos

· Comunicados

· Documentación legal (decretos, resoluciones, edictos)
· Comunicaciones internas

De acuerdo a la definición marco que se realizó en la actividad anterior, y teniendo en cuenta los puntos anteriores, entre otros, se define el propósito de cada uno y se diligencian todos los campos del formato plan de comunicaciones a excepción de las dos últimas columnas que se diligencian en el subproceso G02.03. Evaluar comunicaciones, ver anexo instructivo G02.01.F01 Estrategia y plan de comunicaciones.
6. Validar estrategia y plan de Comunicaciones: En reunión de Comité de Comunicaciones, cuya conformación y roles se encuentra descrito en el documento estructura, manual de funciones y perfiles de cargos, El funcionario de Despacho de la SE, presenta la estrategia y el plan de comunicaciones para su aprobación, dejando consignadas las conclusiones en el formato acta, ver anexo instructivo B02.03.F01 Acta de reunión; si el Comité de Comunicaciones tiene observaciones, pasa a la siguiente actividad, de lo contrario para a  la actividad 8.
7. Realizar ajustes a la estrategia y plan de comunicaciones: De acuerdo a las observaciones realizadas por el Comité de Comunicaciones, el funcionario de Despacho de la SE realiza los ajustes, si lo requiere convocan a reunión con los funcionarios designados de las dependencias de la SE, para realizar los ajustes y se devuelve a la actividad 6; si las observaciones son dadas por la oficina de Prensa del Ente Territorial, si se requiere y se hacen los ajustes, continuando el flujo del subproceso a la siguiente actividad.

8. Presentar al Ente Territorial para su aprobación: El funcionario de Despacho de la SE, en compañía del Secretario de Despacho de la SE, presentan la estrategia y el plan de comunicaciones al Ente Territorial para su aprobación, si este tiene observaciones, se devuelve a la actividad 7, de lo contrario pasa a la actividad 9.

9. Consolidar plan de comunicaciones de la Secretaría de Educación con el Ente Territorial: El funcionario responsable de la oficina de prensa del Ente Territorial consolida el plan de comunicaciones de todo el Ente Territorial y envía a cada una de las Secretaría para su divulgación.

10. Divulgar plan de comunicaciones: El funcionario designado de las dependencias de la SE, responsable del plan de comunicaciones de la SE, lo envía al proceso G02.02. Desarrollar comunicaciones para que se lleve a cabo su divulgación. Adicionalmente en Comité de comunicaciones hace la presentación del documento definitivo y envía por correo electrónico a los rectores y funcionarios designados de las dependencias de la SE, para su conocimiento.

Una vez presentado el plan de comunicaciones definitivo en el Comité de Comunicaciones, cada uno de los asignados de área debe transferir la información a los funcionarios bajo su cargo en las reuniones internas de área, para de esta manera bajar a todos los niveles la estrategia de comunicación institucional que va a regir a la Secretaría en el siguiente año.

5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA 
5.1. Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Despacho
	Elaborar la estrategia y plan de comunicaciones de la Secretaría de Educación.
Presentar estrategia y plan de comunicaciones en la instancia a que haya lugar y hacer los ajustes respectivos.
Publicar plan de comunicaciones en la página Web.
Presentar el plan de comunicaciones de la SE al Ente Territorial.

	Comité de Comunicaciones
	Revisar y aprobar estrategia y plan de comunicaciones de la Secretaría de Educación.

	Áreas de la SE
	Divulgar el plan de comunicaciones.


5.2. Entes externos (en caso que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	Oficina de comunicación y prensa del ente territorial
	Revisar, aprobar y consolidar el plan de comunicaciones de la Secretaría de Educación con el del Ente Territorial.


6. REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	Instrumento para recolección de información (1)
	Profesional universitario de despacho (Comunicaciones)

	Medio físico en carpeta de papeles de borrador para el diagnóstico
	Archivo de gestión del funcionario asignado
	Según tablas de retención documental del Ente Territorial
	Archivo central

	G02.01.F01 Estrategia y Plan de comunicaciones
	Profesional universitario de despacho (Comunicaciones)

	Medio físico, Carpeta de plan de comunicaciones debidamente foliada.
En medio magnético en la Carpeta C:/ plan comunicaciones
	Archivo de gestión del funcionario asignado.
En medio magnético en el Computador del funcionario asignado
	Según tablas de retención documental del Ente Territorial
	Archivo central

	Plan de comunicaciones (2)
	Profesional universitario de despacho (Comunicaciones)
	Medio físico, Carpeta de plan de comunicaciones debidamente foliada.

En medio magnético en la Carpeta C:/ plan comunicaciones
	Archivo de gestión del funcionario asignado.

En medio magnético en el Computador del funcionario asignado
	Según tablas de retención documental del Ente Territorial
	Archivo central

	G02.03.F01 Informe de seguimiento al plan de comunicaciones
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso G02.03. Evaluar comunicaciones 

	B02.03.F01 Acta de reunión
	Las disposiciones frente a este registro, se definen en el documento: detalle del subproceso B02.03 Control y seguimiento a la ejecución de programas y proyectos.


(1) Este instrumento puede ser construido de acuerdo a lo establecido en los documentos: Modelo de comunicación pública para entidades del estado, dirigido por CASALS & ASSOCIATES - auspiciado por USAID y desarrollado con el apoyo de comunicación pública y Modelo de control interno para entidades del estado, Manual de Implantación, programa: Fortalecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas en Colombia en su capitulo 3. Comunicación Pública.
(2) Este documento es desarrollado por el Ente Territorial y no obedece un modelo de la SE, sus particularidades e información contenida, varia de acuerdo a los requerimientos de información del ET.
7. DOCUMENTOS EXTERNOS

	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Constitución Política de Colombia: Artículo 20 (Libertad de expresión, derecho a informar y ser informado).
	Senado de la República de Colombia 
	20 de julio de 1991

	Políticas de Comunicación del Ente territorial.
	Ente territorial
	Vigentes

	Código contencioso administrativo.
	Presidencia de la República de Colombia 
	Vigente

	Modelo de control interno para entidades del estado, Manual de Implantación, programa: Fortalecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas en Colombia.
	CASALS & ASSOCIATES 
	2005

	Modelo de comunicación pública para entidades del estado, dirigido por CASALS & ASSOCIATES - auspiciado por USAID y desarrollado con el apoyo de comunicación pública y Modelo de control interno para entidades del estado.
	CASALS & ASSOCIATES
	Marzo de 2004


8. ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo G02.01. Planear Comunicaciones
Este anexo se compone de 2 páginas.
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